
Guayaquil, 17 de noviembre del 2008 0 
a 

Sra. 

SOFIA KASSANDRA MENDOZA ZAMBRANO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplimos en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía YARA FUTURO AGRICOLA. $S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 
tuvo el acierto de elegirle a usted como PRESIDENTA de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS; sus funciones y atribuciones son las establecidas en el Articulo 
Vigésimo de los estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía YARA FUTURO AGRICOLA S. A, constan 
en la Escritura Publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, 
Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 07 de Febrero del 2.006, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de febrero del 2006; de fojas 
17.892 a 17.912, Registro Mercantil numero 3.393 y anotada bajo el numero 8.984 del 
Repertorio. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manerá ihdividual o en conjunto con el Gefe      
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SECRETARIO AD-HOC > 

Agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTA para el cual he sido elegida según el 

nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 17 de noviembre de 2008. 

Sra. SOFIA KA MENDOZA ZAMBRANO 
C.C: 131030752-3 
ECUATORIANO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 63.928 

FECHA DE REPERTORIO: 21/Nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:19 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil ocho 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía YARA 
FUTURO AGRICOLA S.A., a favor de SOFIA KASSANDRA 
MENDOZA ZAMBRANO, a foja 148.205, Registro Mercantil número 

25.858. 

ORDEN: 63928 
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REVISADO be 2 AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
| REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 


